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Juan David 

Camayo y otros 

 
Departamento 
Archipiélago; 
Secretaria del 

Interior; Secretaria 
de Salud; 

Departamento de 
Planeación; Policía 
Nacional y Coralina 

Goce de un 
ambiente sano, de 
conformidad con lo 

establecido en la 
Constitución, la ley 
y las disposiciones 
reglamentarias; la 

seguridad y 
salubridad pública y 

la protección de 
zonas de especial 

importancia 
ecológica. 
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